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Permiso «Golfo de Cádiz e..

Area segregada número 1.

Permiso .Golfo de Cddiz g ..

Area segregada número 1.

Vértice Longitud Latitud

1 30 23' E 37°09' N
2 3° 17' E 37° 09' N
3 30" 17' E 37° OS' N
4 3° 21' E· 37° OS' N
5 3° 21' E 37l) 07' N
6 3° 23' E 37n 07' N

Vértice Longitud Latitud

1 3° n' E 37° 05' N
2 3°05' E 37° 05' N
3 3° 05' E 370 04' N
4 3° 11' E 37° 04' N

con una superficie de 1.642 hectáreas.

con i'.lDa superficie de 5.469 hectáreas. Area segregada número 2..

con una superficie de 3.290 hectáreas.

Superficie total de las áreas segregadas:

Area segregada número 2.

Vértice

1
2
3
4

Longitud

30 21' E
30 17' 'E
30 17' E
3° 21' E

Latitud

36° 56' N
360 56' N
36° 53' N
36° 53' N

8.759 hectáreas.

Vértice Longitud Latitud

1 3° 06' E 360 54' N
2 3° OS' E 360 54' N
3 3° 05' E 360 42' N
4 3° 06' E 360 42' N
5 3° 06' E 36° 43' N
6 30 f17' E 36° 43' N
7 3° 07' E 360 44' N
8 3° Da' E 360 44' N
9 3" Da' E 36" 46' N,

10 30 09' E 36° 46' N
11 3° 09' E 360 51' N
12 30 07' E 36° 51' N
13 3° 07' E .360 52' N
14 ~o 06' E 360 52' N

Permiso ",Golfo de Cádiz D..

Area segregada, numero 1.

con una superficie de 9.062 hectáreas.

Superficie total de las áreas segregadas: 10.704. hectáreas.

Vértice Longitud Latitud ------
1 3° 17' E 27° 07' N
2 JO 11' E 27° 07' N
3 3° 11' E 270 05' N
4 3° 17' E 27° 05' N

Lo que comunico a V. l. a los efectos oportunos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 19 de junio de 1972.-P. D., el Subsecretario, Fer~

nando Be~zo.

Ilmo. Sr: Director general de la Energía.

con una superficie de 823 hectáreas.

con una superficie de 3.282 hectáreas.

Area segregada número 2.

con uu,a superfioie de 5.491 hectáreas.

Superficie total 'de las áreas segregadas: 9.596 hectáreas.

RESÓLUCION de la Dirección General de la Ener
gía por la que se autoríza nueva industria de su
ministro de agua a la Urbanización ..Bahía Blan
.ca"" de Lluchmayor (-Bateares).

La Sociedad ..Bahia Blanca, S. A.", a través de su repre~

sentante, don José Sampe1' LIedó, ha solicitado autorización
para establecer el suministro de agua a los vecinos de la Urba~

nización ..Bahía Blanca"" sita en Lluchmayor (Baleares).
Cumplidos los trámites reglamentarios, esta Dirección Gene

ral, de acuerdo con lo dispuesto en los Decretos 1775/1967, de
22 de julio, y 2072/1968, de 27 de julio, y considerando el informe
favorable de esa Delegación Provincial, ha resuelto autorizar
la instalación solicitada, -con las condiciones especiales si~

guientes:

1.- La autorización sólo será válida para el abastecimiento
de agua a la Urbanización ..Bahía Blanca", de Lluchmayor
(Baleres). .

2." Las instalaciones habrán de realizarse de acuerdo con
el proyecto presentado, coil los siguientes datos básicos:

Elementos: 854 metros lineales de tubería de 250 milímetros
r:l.e tubería de 150 milimetros, y 10.710 metros Íineales de tu·
bería de ,80 milímetros, con sus correspondientes accesorios
y elemento$ complementarios.

Presupuesto: 8.800.000 pesetas.
3.& La capacidad de suministro autorizada es de 292.000 me

tros cúbicos.
4.a Para introducir modificaciones en las instalaciones que

afecten a la cdndici6n te:ccera será necesario obtener autoriza
ción de esta, Dirección General:

5.a Se faculta a esa DelegaCIón para que apruebe las con~

diciones concretas de aplicación al .proyecto y las modificaciones
de detalle que pueda ser conveniente- introducir.

6." El peticionarlo pondrá en conocimiento de la Delega~
ción Provincial del Ministt:rio la terminación de las instala
ciones; que no podr~n entrar en funcionamiento hasta que
se levante el acta de puesta en marcha de las mismas.

7.a Esta autorización sel'á intransferible, salvo autorización
expresa de la transmisión por esta Dirección General, en tanto
no se haya realizado el montaje de esta industria y se haya
procedido a autorizar su funcionamiento ..En ningún caso podrá
ser enajenada con independencia de las instalaciones a que
se refiere. '

36° 51' N
36° SI' N
36° 46' N
360 46' N
360 47' N
36° 47' N
36° 48' N
360 48' N
360 50' N
360 50' N

LatitudLongitud

3° 14' E
3° 11' E
3° 11' E
30 14' E
3° 14' E
30 15' E
3° 1S' E
30 16' E
3° 16' E
-30 14' E
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2
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Vértice Longitud Latitud

1 30 17' E 360 55' N
2 3° 15' E 360 55' N
3 3° lS' E 360 54' N
4 3° 16' E 360 54' N
5 3° 16' E 36° 53' N
6 3° 17' E 36° 53' N

Vértice

Area segregada número 3.

•
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8.11 Con anterioridad a la puesta en marcha la Sociedad
..Bahía Blanca, S. A, .. , deberá solicitar a través de la Dele
gación Provincial del Ministerio de Industria la aprobación
ele las tarifas de suministro de agua correspondientes.

9" La Administración se reserva el derecho -de dejar sin
efecto esta autorización en el momento en que se demuestre
el incumplimiento de las condiciones impuestas, por la decla
raci6n inexacta en los datos suministrados y otra causa exc.:ep-
cional que lo justifique. .

Lo que pongo ,en conocimiento de V, S. para su comunica
ción a la Sociedad "Bahía Blanca, S. A.~, y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 21 de junio de 1972.-El Director general, P. D., el

Subltirector general de Industrias de la Energía. Joaquín Or
tega Costa.

Sr. Delegado provincial del Ministerio de Industria en Baleares.

RESOLUCION de la Dirección General de la Ener
gía por la que se autoriza nueva industria de su
ministro de agua a Parga~Guitiriz rLugoJ.

El Ayuntamiento de. Guitil'iz {Lugol ha solicitado autoriza
ción para establecer el suministr:o de agua a los vecinos de
Pargo., perteneciente a dicho Ayuntamiento.

Cumplidos los trámites reglamentarios esta Dirección Gene
ral,de acuerdo con lo dispuesto en -los Decretos 1775/1967, de
22 de julio, y 2072/1988, de 27 de julio, /y considerando el informe
favorable de esa Delegación Provincial, ha resuelto autorizar
la instalación solicitada, con las condiciones especiales si
guientes:

1.- La autorización sólo será válida para el abastecimiento
de aguas a Parga, del Ayuntamiento de Guitiriz (Lugo), sin
perjuicio de lo prevenido en la condición segunda.

2. a Las instalaciones habrán de realizarse de acuerdo con
el proyecto presentado, con los siguientes datos básicos:

Elementos: 3.760. metros lineales de tubería de_lOO milímetros
de diámetro y 5-10 atmósferas, 1.360 metros lineales de tubería
de 100 milímetros de diámetrp y 10-20 atmósferas, 258 metros
lineales de tubería de 80 milímetros y 5-10 atmósferas y 2.890
metros lineales de tubería de 50 milímetros y 5-10 atmósferas,
con sus correspondientes elementos complementarios y Rece·
$orioS. -

Presupuesto: 2.316.532 pesetas.

3." Se faculta a esa Delegación Provincial para que apruebe
las. condiciones concretas de aplicación del proyecto y las.
modificaciones de detalle que pueda ser conveniente introducir.

4." La fecha prevista para la puesta en marcha es de un
año a partir de la fecha de esta Resolución. El p"eticional'io
pondrá en conocimiento de la D€legación Provincial de este
Ministerio la terminación de las instalaciOJ:tes, que no podrán
entrar en funcionamiento hasta que se levante el acta de
puesta en mar~ha de las mismas.

5. a Esta autorización será intransferible, salvo autorización
expresa de la tr,ansmisión por esta Dirección General, en tanto
no s.e haya realizado el montaje de esta industria y se haya
procedido a autorizar su funcionamiento. En ningún caso po~

drá ser enajenada con independencia de las instalaciones a
que se refiere.

e." Con anterioridad a la puesta en marcha el Ayunta~
miento de Guitiriz deberá solicitar B. través de la Delegación
Provincial del Ministerio la aprobación de las correspondientes
tarJfas de suministro de agua,

7.- La Administración se reserva el derecho de dejar sin
efecto esta autorización en el momento en que se demuestre
al incumplimiento de las condiciones impuestas, por la decla
ración inexacta en los datos suministrados u otra causa ex
cepcional que lo justifique.

Lo que pongo en conocimíento de V. S. para su comuni
cación al Ayuntamiento de Guitiriz y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 30 de junio de 1972.-El Director general, P. D., el

Subdirector general de Industrias de la Energía, Joaquín Or
tega Costa.-

Sr. Delegado provincial del Ministerio de Industria en Lugo.

RESOLUCION de la Dirección General de .la Ener~
gía por la que se autoriza nueva industria de
suministro de agua a Ribas del Sil (Lugo).

El Ayuntamiento de Ribas del Sil (Lugo) ha solicitado auto
rización de nueva industria de suministro de agua al citado
Municipio.

Cumplidos los trámites reglamentarios esta Dirección Gene
r<\l, de acuerdo con lo dispuesto en los Decretos 1775/1967 'de
22 de julio, y 2072/1968, de 27 de julio, y considerando el info'rme

favorable de esa Delegación Provincial al proyecto, exceiHo
a la .Instalación eléctrica, por no constar en dicho proyecto nin
guna descripción que justifique que cumple las coitdiciones re
glamentarias tanto en la línea de alta. como en la estación de
transformación e instalación de baja, ha resuelto autorizar la
instalación solicitada con las condiciones especiales siguientes:

1.a La autorización sólo será. válida para el Ayuntamiento
de Ribas del Sil, sin perjuicio de lo estáblecido en las condicio
nes segunda y tercera.

2. a Las instalaciones enumeradas en el proyecto habrán de
realizarse de acuerdo con el proyecto presentado.

3.a Para la instalación del equipo eléctrico y a fin de su
auJorización pot la Delegación Ptovincial del Ministerio de
Industria, se requerirá la presentación del complemento al
proyecto, justificativo de que cumple las condiciones reglamen
tarias en todas sus partes.

4." Se facuIta a esa DelegaCión para que apruebe las con·
diciones concretas de aplicación del proyecto y_ las modificacio
nes de detalle que pueda ser conveniente introducir.

5." La fecha prevista para la puesta en niarcha es de -un año
a partir de la fecha de la Resolución que autorice la instalación
eléctrica. El peticionario pondrá en conocimiento de la Delega
ción' Provincial de este Ministerio la terminación de las insta
laciones, que 'no podrán entra,r en funcionamiento hasta que se
levante el acta de puesta en marcha de las mismas.

6.a Esta autorización será intransferible, salvo autorización
expresa de la transmisión por esta. Dirección General, en tanto
no se haya realizado el montaje de esta industria y se haya
procedido a autorizar su funcionamiento. En ningún caso podrá.
ser enajenada con independencia de las instalaciones a que
se refiere.

7.a Con anterioridad a la puesta en marcha el Ayuntamiento
de Ribas del Sil deberá solicitar a través de la Delegación Pro~

vincial del Ministerio de Industria la aprobación de las tarifas
de suministro de agua correspQndientes.

8.- La Administración se reserva el derecho de dej al' sin
efecto esta autorización en el momento en que se demuestre el
incumplimiento de las condiciones impuestas, por la declara
ción inexacta en los datos suministrados u otra causa excepcio·
nal que lo justifique. . .

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V; S. .
,Madrid, 3 de julio de 1972.-El Director general, Francisco

Pérez Cerdá. '

Sr. Delegado provjncial del Ministerio de Industria en Lugo.

RESOLUCION de la Dirección General de la Ener
gía por la que se autoriza nueva industria de su
ministro de agua a Castro Riberas de Lea (Lugo),

El Ayuntamiento de Castro de Rey ha solicitado autorización
de· nueva industria de suministro de agua a Castro Riberas
de' Lea (Lugo).

Cumplidos los trámites reglamenarios, esta Dirección Ge
neral, de acuerdo con lo dispuesto en los Decretos 1775/1967,
de 22 de julio. y 2072/1968, de 27 de julio, y considerando el
informe favorable' de esa Delegación Provincial, ha resuelto
autorizar la instalación solicitada, con las siguientes condiciones
especiales:

1.- La autorización sólo será válida para el Ayuntamiento
de Castro de Rey.

2.a _Las -instalaciones habrán de realizarse de acuerdo con el
proyecto presentado, con los siguientes datos básicos:

Elementos: 3.049,20 metros lineales de tubería de fibrocemento
de conducción y distribución, disponiendo de los adecuados
accesorios y elementos complementarios.

Presupuesto: 1.800.000 pesetas.

3.- La capacidad diaria de suministro autorizada es de 72 me·
tras cúbicos.

4.a Para introducir modificaciones en las instalaciones que
afecten a la condición tercera será necesario obt-ener autoriza
ción de esta .Dirección General.

5.a Se faculta a esa Delegación Provincial para que apruebe
·las condiciones concretas de' aplicación del proyecto y las mo··
dificaciones de detalle que pueda ser conveniente introducir.

6. a La fecha para la puesta en marcha es de un año a par
tir de la fecha de esta ResoluCión. ~l peticionario pondrá en
conocimiento de._ la Delegación Provincial de este Ministerio la
terminación de las instalaciones, que no podrán _entrar en
funcionamiento hasta que se levante el acta de puesta en mar·
cha de las .mismas. -

7.a Esta autorización será intransferible, salvo autorización
expresa de la transmisión por esta Dirección General, en tanto
no se haya realizado el montaje de esta industria y se haya
procedido a autorizar su funcionamiento, En ningún caso podrá
ser enajenada con independencia de las, instalaciones a que _se
refiere.

a.a Con anterioridad a la puesta en marcha, el AyUntamiento
de Castro de Rey deberá solicitar a través de la Delegación Pro·


